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O P I N I O N S 
ta, però ara alguns j'a ni arriben a «ve-
ry old fashion» i no sois estèticament, 
(això fina a cert punt encara té un 
passament], sino més aviat per les ave-
ries amb que ens tenen acostumats, i 
com que naturalment són involuntàries 
sempre ocórren als llocs més inopor-
tuna. 

Per part del jovent, sembla que si 
eniloc de sortir el darrer cotxe dels 
dies festius de Granollers, a les 10 de 
la nit sortis a dos quarts d'onze els 
agradaría molt més. Són petites coses 
és dar que als viatgers ens semblen 
molt fàcils de solucionar 1 que no 
sempre tenen el remei adient per a 
tothom. Però si eniloc de queixar-nos 
al darr"fera ho fem tottom al davant pot-
ser algun dia podrem dir «no és mai 
tard quan s'arriba d'hora». 

Un passatger 

Consejo Económico Sindicai 

Por pura coincidencia han llegado a 
mis manos unos números de la Revis-
ta «Ronsana» en las que se discute, 
en diferentes artículos, determinados 
aspectos del Consejo Económico Sin-
dical del Vallés Oriental. Como sea 
que me creo autorizado para aclarar 
algunos puntos objeto de discusión, es 
por lo que me he decidido a escribir 
lo siguiente: 

No tengo el gusto de conocer per-
sonalmente al Sr. Sampera, pero por 
el contenido de sus comentarios, intu-
yo que debe ser un joven de buena fe, 
dinámico y que debe sentir nobles in-
quietudes para su Santa Eulalia, pero 
deduzco también que dada su juven-
tud es bastante inexperto en estas li-
des, y en este caso particular yo di-
ría que los árboles no le han dejado 
ver el bosque. Digo esto, por la for-
ma que arremete sin paliativos en con-
tra de los Sres. Consejeros que repre-
sentaron a Santa Eulalia en el referido 
Consejo. 

En su escrito se lamenta de que la 
contestación que le formuló el Sr. Mar-
genat a unas preguntas suyas sobre el 
Consejo, publicadas en el RONSANA 
del mfes de mayo, que era incompleta 
y quizás en esto tenga razón por ha-
berse marginado la pregunta: «¿Com 

i per qui han estât elegits els nostres 
représentants?». Pero lo que no estoy 
de acuerdo es que esta contestación 
«siguí un punt molt difícil de tocar». 

Sobre sus dudas puedo aclararle que 
los Consejos Económicos Sindicales 
son promovidos por la Organización 
Sindical y por consiguiente se desa-
rrollan dentro el seno de la misma de 
acuerdo a unas normas establecidas 
que regulan su organización. Por consi-
guiente es el Delegado Provincial de 
Sindicatos, de común acuerdo con el 
Gobernador Civil y Autoridades co-
marcales. el que promueve los referi-
dos Consejos. 

De acuerdo con las normas estable-
cidas para estos efectos, son Conse-
jeros natos todos los Alcaldes y Con-
cejales, como también lo son todos los 
Presidentes de todos los Sindicatos 
locales y comarcales y completan la 
lista uña serie de personas que por sus 
actividades profesionales son incluidas 
a juicio del Delegado comarcal de Sin-
dicatos. Considero que con lo expues-
to queda contestado lo que según el 
comentarista era amolt difícil de to-
car». 

Por ¡o que se desprende claramente 
de su escrito. Ud. niega ai Alcalde de 
su localidad la representatividad que 
el cargo que ostenta le da, como tam-
bién niega la misma representatividad 
a los Concejales y Presidente de la 
Hermandad Sindical de Labradores, 
cargos que en su día fueron elegidos 
de acuerdo a las actuales normas lega-
le.s vigentes. Dicho esto yo pregunto: 
¿Si una Corporación Municipal no re-
presenta a un pueblo, quién pues lo 
tendrá que representar? 

Siento tenerle que decir que su co-
mentario me sumerge en un confusio-
nismo tremendo, debido a que de una 
parte acepta que las personas que re-
presentaron a su localidad pueden ser 
las mejores, pero que por el sólo he-
cho de no haber consultado a unas 
cuantas personas para su elección 
pierden toda la representatividad y por 
consiguiente, según su particular opi-
nión. toda la labor efectuada no tiene 
sentido y es en gran parte inútil. So-
bre este aspecto opino que enjuiciar 
la labor de los Consejeros bajo la fa-
ceta del procedimiento de su elección 

y afirmar que toda la labor efectuada 
no tiene sentido y que es en gran par-
te inútil, para mí es pura demagogia, 
Y para demostrarle que está en un 
error le aconsejo que repase todas las 
conclusiones de las ponencias y com-
pruebe asesorándose convenientemen-
te las que ya están en vías de solu-
ción, después de medio año de ser 
aprobadas. 

También dice que las conclusionss 
de la ponencia de industria son peti-
ciones dirigidas para el enriquecimien-
to de los empresarios. Si Ud. interpre-
ta que todo lo que sea actualizar y 
modernizar las anacrónicas estructu-
ras en que se debate la industria sólo 
va en favor de los empresarios, será 
una opinión muy suya que yo conside-
ro muy desfasada, porque está bien 
demostrado que cuanto más nuevas 
industrias se instalan con procedimien-
tos y técnica moderna, más competiti-
vas son, y para cubrir sus nuevos 
puestos de trabajo están en condicio-
nes de poder pagar sueldos más re-
munerados que sus competidores que 
tiabajan con procedimientos antiguos, 

Referente lo que dice que en la mis-
ma ponencia de industria sólo hay dos 
conclusiones en favor de los trabaja-
dores, discrepo totalmente con lo que 
afirma, porque sin enumerarlas le pue-
do demostrar que son muchas más 
las que están inspiradas en favor de 
ellos, pero es más, si repasa las po-
nencias de Sanidad, Asistencia social, 
Enseñanza profesional y Vivienda, po-
drá comprobar que gran parte de las 
conclusiones aprobadas están dirigi-
das para la solución de problemas so-
ciales. 

SI por eso Ud. creía había lugar por 
las justas reivindicaciones salariales, 
tengo que informarle que no es éste el 
cauce legal a seguir ya que para ello 
están instrumentados los convenios 
colectivos. 

Considero que con lo expuesto que-
dan aclarados ciertos aspectos del 
Consejo, y a la vez he aprovechado la 
ocasión para romper una lanza en fa-
vor de los Consejeros que REPRESEN-
TARON con toda la legalidad y digni-
dad a Santa Eulalia. 

Jaime Catafal 
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